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La Mesa Cundinamarca, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante  Verónica Ojeda Vda de Duque 

Radicación  253863184001 2022 00210 00 

Decisión  Aprueba Partición   

 

I. MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO. 

 

Vencido el término de suspensión del proceso y allegado el trabajo de partición, 

por el apoderado Douglas Martínez Aldana y en el cual adjudica los bienes 

inventariados en común y proindiviso entre los hijos de la causante. 

 

Así las cosas, se procede el estudio del trabajo de partición presentado. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

2.1.  DEMANDA.  

 

El 18 de abril de 2022 se declaró abierta la SUCESIÓN INTESTADA de la causante 

VERONICA OJEDA VIUDA DE DUQUE, quien en vida se identificó con la cédula 

de ciudadanía No. 20.497.091, a petición de sus hijos OCTAVIO OJEDA, PABLO 

EMILIO, LUZ CLEMENCIA, MIGUEL ROBERTO Y YOLANDA DUQUE OJEDA. En la 

misma oportunidad, se dispusieron las órdenes pertinentes al emplazamiento de 

las personas interesadas, y la facción de inventario de los bienes relictos. 

2.2. MATERIAL PROBATORIO 

Al expediente se allegaron los documentos que acreditan el fallecimiento 

del causante y la existencia de su heredero; de igual forma, los que dan cuenta 

de la propiedad de los bienes en cabeza del causante. 

 

2.3. TRÁMITE PROCESAL 

 

Una vez cumplido el emplazamiento de las personas con interés en la 

mortuoria, en audiencia realizada el 11 de octubre de 2022, se recibió de parte 

del apoderado reconocido, el acta de inventario y avalúos de los bienes relictos 

en la que se relacionaron como activos dos (2) inmuebles y ningún pasivo. 
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En este momento se ha presentado el trabajo de partición correspondiente y 

procede el Despacho a su revisión, a efecto de verificar que cumpla los 

requisitos de ley. 

III. CONSIDERACIONES. 

 

3.1. PRESUPUESTOS PROCESALES.  

Los elementos que configuran el principio constitucional del debido proceso, se 

encuentran presentes: Demanda en forma, capacidad del interesado para acudir 

debidamente representado por apoderada judicial, cuya personería   fue   

reconocida   para   actuar   en   nombre   de   su   mandante, competencia de 

este Despacho para adelantar el proceso sucesorio y trámite autorizado por la 

ley. 

 

3.2. MARCO TEÓRICO 

 

La sucesión por causa de muerte es un hecho jurídico que recae sobre el 

patrimonio del causante, es un fenómeno de interés económico para los 

llamados por la ley o por el difunto, que se basa en la organización familiar e 

implica la continuidad entre el difunto y el sucesor, en la titularidad de 

las relaciones activas y pasivas de aquel. 

Los compendios esenciales de la sucesión se encuentran aquí presentes: una 

difunta VERONICA OJEDA VIUDA DE DUQUE, quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 20.497.091, fallecida el 13 de febrero de 2021; una 

herencia, conformada por dos (2) inmuebles, debidamente relacionados en 

la diligencia de inventarios y ningún pasivo, que fueron objeto de aprobación 

dentro de la audiencia celebrada el 11 de octubre de 2022 y unos asignatarios 

que son sus hijos OCTAVIO OJEDA, PABLO EMILIO, LUZ CLEMENCIA, MIGUEL 

ROBERTO Y YOLANDA DUQUE OJEDA. 

Cumplidos así, todos   los   requisitos   legalmente   exigidos   por   el 

ordenamiento legal, podemos proceder al estudio del trabajo de partición 

presentado, con el fin de determinar si el haber de la sucesión se distribuyó de 

acuerdo a las reglas que gobiernan la sucesión por causa de muerte. 

En este sentido se ha podido verificar que el apoderado partidor, realizó la 

partición constituyendo hijuelas para adjudicar a los hijos de la causante, en 

común y proindiviso la propiedad de los inmuebles descritos en las partida 

primera y segunda de los inventarios y avalúos, correspondiéndole a cada uno 

de ellos el 20% de cada uno de los bienes. 

De este modo las cosas, se ha podido evidenciar que el partidor, cumplió los 

parámetros establecidos por el artículo 508 del Código General del Proceso, 
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como quiera que adjudicó la totalidad de la masa de bienes, reconociendo en 

las hijuelas los derechos de herencia que le corresponden a cada asignatario. 

Con base en lo anotado, el Despacho aprobará el trabajo de partición y 

ordenará su inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

correspondiente y también se dispondrá la protocolización del expediente en 

notaría. 

IV. DECISIÓN. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN al trabajo de partición de los 

bienes de la SUCESIÓN INTESTADA de la causante 

VERONICA OJEDA VIUDA DE DUQUE, quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No. 20.497.091, 

presentado por el apoderado partidor y visible a folio 68 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del mencionado trabajo de partición 

y esta sentencia en los folios de matrícula inmobiliaria No. 

50S-40282743 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Sur y 166-70933 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa, así como su 

protocolización en la Notaría de este círculo. 

 

TERCERO: EXPEDIR los juegos de copias que los interesados requieran. 

 

CUARTO: ORDENAR, cumplido lo anterior, cancelar la radicación del 

proceso y archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

1 de MARZO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 043 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 
 

Proceso  Interdicción Judicial 
A favor de  Cristina Medina Ávila 
Radicación  253863184001 2014 00278 00 
Decisión  Ordena Archivo 

 
 
Recibida la respuesta del Personero Municipal de La Mesa, informando que 
carece de información respecto a la titular del derecho y sus curadores como 
quiera que no se presentó la demanda a través de ese Despacho y teniendo 
en cuenta que esta instancia judicial ha procurado por todos los medios que 
se inicie el proceso de adjudicación judicial de apoyos, sin que haya sido 
posible contactar a la señora Cristina Medina Ávila o sus curadores se 
DISPONE  proceder al archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQ UESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA  

 
1 de MARZO de 2024  
 
Por anotación en Estado No. 043  se notifica el 
auto anterior, siendo las 8 a.m.  
 
 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO  
Secretario  
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